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En la población de Cuquio, Jalisco' "i"igo]:-t 
11"12 once horas con

doce minutos del día r i ánt" del mes Febrero del año 2025' reunidos

en la Unidad oe rransiai"Áá¡" V con fundamento en los articulos 27'

28,29 y 30 de r" r-"vl" iiá'ispar"ncia y acceso a la lnformación

púbrica der estado o" ¡"lJ"o v su! municipíos; y 46 der regramento de

la Lev, Sesiona el Comité de Transparencia-de Cuquío quedando

ffi;d;"n"i"], pí"";"t" n"ta dé Sesión Extraordinaria del año

2025, quedanoo 
"omo-nomero 

oe Acta 01, y para ta| efecto se

áetermiñan los asuntos del siguiente:

ORDEN DEL DIA:

A. Lista de asistencia y declaratoria de quórum'

B. Se Autorice emitir resolución de inexistencia de la información

corresPondiente a:

o Los programas de transferencia' de servicios' 
. 
de

infraestructurasocial,subsidiosydecualquierotraíndole
de carácter municipal del año 2024'

C. Se emita la Resolución de inexistencia de la información

anteriormente mencionada'

D. Conclusión de la sesión'

L'STA DE ASISTENCIA:

PUNTO A): La C. Ana Silvia Núñez Pé¡ez, en su carácter de

Secretario del Comité de Transparencia, pasa lista de asistencia de los

integrantes del comité dando cuenta de la Presencia del G. Ubaldo

Chávez Delgadi llo, Presidente del comité de Transparencia, el C.

Adrián Mercado Plascencia, Titular del Órgano lnterno de Control,

observando a los Presentes Pasa posteriormente a declarar quórum el

Presidente del Comité de TransParencia, declara a su vez que son

leg ítimos los acuerdos que en esta sesión se tomen, Para lo que

propone tratar los siguientes:

ASUNTOS Y AGUERDOS:

So licita el Presidente del Comité de Transparen

ficado la totalidad de los miembros del Comi
cra
té, haga uso de la oz

ven
la Secretario para explicar el punto número d se encuentra e

r¡r,orden del DÍa
M.ñd. frli¡dp.l d. C¡¡Cufo
Jose Ayala esq. Francrsco L Madero 5./n
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de:
ATEGEDENTES:

el municiPio.

apoyos.

Una vez que quedaron Pedectamente claros los puntos de acuerdos la

Secretano del Comité de TransP arencia atentamente solicitó se

sometiera a votación su Petición, el Presidente del Comité de

Transparencia autorizó la votación s iendo acePtada esta la ProPuesta

por UNAMINIDAD, Además de que ordenó a la Secretario del Comité

de TransParencta que una vez tomada la determin ación de decl

inexistencia era menester desahogar el Punto C, de lorden d

aTi

PUNTO B): En relaciÓn al punto b) declara.la Secretario del Comité

que de acuerdo a to estaUieciOo poi el articulo 30 apartado 1 Fracción

b de la Ley de Transparencia' Acceso a la lnformación Pública y

Protección de Datos páisonate" del Estado de Jalisco' es atribución

del Comité de transparencia emitir las determinaciones en materia de

declaración de inexistencia de información' para efectos de hacer

constar dicha facultad se cita textualmente el arábigo en cuestión:

Artí cut o 30. Comité de T ransparencia' Atribuciones'

1. El Comité de Transparencia tiene tas siguientes atribuciones

tt. Confirmar, modificar o revocar tas determinaciones gue' en

materia de amptiaciii aA plazo de respuesta' ctasificación -de 
la

información v ¿ecta'iai¡ii a" inexistencia o de incompetencia
'iiii¡i"n 

los titulares de las áreas del suieto obligado;

En ese tenor de ideas la Titular de la Unidad de Transparencia

manifestó para efectoJáelustii'oa' la necesidad de la declaración de

inexistencia de la intorinacián mencionada, realizó la siguiente relación

ñt
2

1.- Derivado del Recurso de Transparencia2SS12O25' se evidencio la

inexistencia oe intormaáion oe oist¡ntas obligaciones que debe cumplir

-z

o

0
a
c2. Entre las distintas obligaciones q.ue nunca se generaron

información, "" "n"uJt'a 
ia-relativa a ios programas de--carácter

;;;;ñ;i ü que impide al municipio en el momento de su aplrcacron

generar reglas o norr"tiu"t áe operación' reouisitos de elegibilidad'

así como tener un resguardo de las personas beneficiarias de dichos

PUNTO C: Retomando de nueva cuenta el Uso de la Voz I

la Unidad de Transparencia que para efectos de declarar la

ffi far¡tlde.l d.Cuqt¡fo
Jose Ayal¡ 6sq. Franc¡s€o l. Meal€ro yn
Colonia Centro
Cuquío, Ja¡isco, Méxco C.P 45,180
fels: r373l79 6 5292 I 79 6 53A1 I
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la información:

ll. ExPedirá
documento:

inexistencia era menester desahogar el Procedimiento de

INEXISTENCn previsto 
-por 

et Árticuto16 Bis apartado 3 y para tal

efecto se realizó el siguiente procedimiento de:

DECLARACION DE INEXISTENCIA:

Para efectos de que sea legal la declaración de inexistencia es

menester desahogar "'ál'n'-0" 
las etapas previstas por el Arábigo

ilñ;; á6 Áúrtaio 3 de la Lev de Transparencia:

Ar1ícuto 86'Bís. Respuesfa- d". 9"9"7? a la información -
procedimiento para Aáiiarar ¡nexistente la información'

3. Cuando la información no se encuentre en los archivos del

"uñti 
oit¡gado. Et Comité de Transparencia:

l. Anatizaráel caso y tomará tas medidas necesarias para localizar

Ya se ha llevado el análisis y se ha realizado la búsqueda de la

información en todas l;';;;"á"*ias quedando como constancia del

presente hecho, rr" "oiüi*ioñ"t 
o" iodas.las áreas del municipio'

mismas que se 
"n"*"n ' 

tá presente resolución de inexistencia'

Para efectos de agotar lo establecido por la fracción ll del mismo

arábigo que literalmente se cita:

ü
lC2

o

úl
una resoluciÓn que confirme la inexistencia del

o

Con base a los argumentos anteriormente esgrimidos' basándose en

los fundamentos tegates mencionados en. la presente acta y los

Oocumentos que la atompañan se emite la siguiente:

RESOLUCIÓN DE INEXISTENCIA DE LOS SIGUIENTES

DOGUMENTOS:

Los programas de transferencia' de

infraeitruótura social, subsidios y de cual

de carácter municipal del año 2024'

servicios, de )a
quier

rresponPara efectos de seguir agotando las instancias co

cita la fracción lll:

¡rdd.r¡d. Iú¡.lp.l ¿. Cúqufo
Jose Ayala esq. Fróncisco l. Madero yn
Colon¡a Centro
Cuq'río, Jal'sco, Mérico C.P 45480
Tels:1373) 79 ó 5292 / 79 ó 5381 I
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TransParencia:

IV:

tlt. Ordenará' siempre gue sea yaterlalyente posible' gue se

oenere o se reponga-la información en caso de que ésta t'uviera

Z:;:';,i"i;';;-'i;-;;iá;. que deriva det eiercicio de sus

iacurtades, competencias o finciones, o que preyia acreditación

de la imposibilidad a" ii i"n""ción .exponoa 
de forma fundada y

motivada, ta" r*onáJ-p-oi tar" cuales en el caso pañicular el

suieto obtigado no'i¡{'"io ájcnL1s..tac^rlltldes' competencias o

funciones, lo cual ,oií¡1"á'a al soticitante a través de la Unidad de

Sobre este punto en concreto manifiesta la Secretario de la Unidad de

Transparencia que 
""t'"ft"nt" 

sobre este punto no es fácticamente

posible generar r" into'il"ián t"rái¡'" a dichos programas en razón de

;;ñ Je cuentan con los datos para ellos'

Continuando con las medidas contundentes para efectos de

desahogar debidamenle ias instancias necesarias se cita la fracción

tV. Notificará al órgano interno de control o equivalente-de-l syiet2

obtigado quien, 
"n "l'iálo, 

d"o"rá iniciar el procedimiento de

responsabitidad administrativa que corresponda' j
EnestetenorlaSecretariodelComitédeTransparenciamanifiesta-Z
;;";'t";¿; oe que.et-iiiui'iJ"r 6ts"no lnterno de control c' Adrián Ó

Mercado Plascencla, "t p"'t" de'í prese.nte Comité' por su sola i*
asistencia a la sesión ""t" 

!nt"r"oo d'e d¡cna inexistencia por lo que Ú

no ". 
n""".rrio que medie una notificación de por medio' 

o

4. La resolución del Comité de Transparencia que confirme.la

inexistencia de ta in¡oiÁái¡on sot¡c¡tada contendrá los elementos
'Áíiiiii 

qre permitan at soticitante tener la certeza de gue se

utitizó un criterio a" ii"quái" exhaustiu.o' Además de señalar las

circunstancias de í¡Ziii,- iodo y. Iugar que generaro.n..la

inexistencia en "iiiiiOi 
y señátará- at servidor público

responsable de contar con la misma'-

¿

M{rd. Ir¡ddp.l d. Cuq.¡ío
Josg Ayala asq. Francisco l. Mad€ro s/n
Colon¡a Centro
Cuquío, Jálisco, México C.P 45¿180
fels: (373) 79 ó 5292 / 79 ó 5381 )\
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El presidente del Comité de Transparencia una vez efpué5t6-1o

anterior exhorto a ra se"iáta¡ó a oar continuiáai'clt';l "'JáI' 
árjAt\

por lo anterior el Titulai-áá-iá ÚniOaO de Transoarencia maní?hltó que

no existiendo otro punto á tratar por to qg9 podía el erelOe\te,Oet

Comité de Transparen"iá p"="t a lá conclusión de la presedte stón' 
-.-,
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No existiendo otro punto a tratar' el C' Ubaldo Chávez Delgadillo'

Presidente del Comité üá it'*óátencia del Avuntamiento de Cuquio'

Jalisco, y Presidente rt¡i'"''iiliá'r oá'óoicoPuiáa la Primera sesión de

carácter extraordinarir';i;;; zóz'á' o"r Comité de Transparencia del

suieto obligaOo oenoriinJo nv'nt"miento de Cuquío"' con ello

;:,l;d: #ü;"d;;i;;;puntíoet orden del día' levantándose ra

firásente acta [ara su constancia'

Cuquío, Jalisco a

veinticinco.

CONCLUSION DE LA SESION:

11 o e Febrero del ñ

/t@
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Ubaldo Ch z Delgadil

Presidente del Comité de Trans re

delAYuntamiento de Guquío, Jalis

A^
C. Ana Silvia N u ez Pé

Secretarla del Comité de Trans

ncia
co.

n¡{oag

ntrol

Vc

C. Adrián Mercad
Titular interino del O rgano

Prtdd.id¡ fftrr¡dp.l d. Cuqr¡b
Jose Ayals esq. Fr¿ñcrsco l. Madero Vn
C-olonia Centro
Cuquío, Jatsco, Méxrco C.P 45480
Tstsl (373) 79 ó 5292 / 79 ó 538r
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